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Cartagena D.T. y C. veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

Nota Secretarial: Señor juez, doy cuenta a usted del proceso Ordinario 

Laboral presentado por NADILSA SAN MARTÍN AVILA contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES S.A, 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS- 

PROTECCIÓN S.A.S y COLPENSIONES S.A PENSIONES Y CESANTIAS, el 

cual se encuentra pendiente para estudio de subsanación de contestación. 

 

CLAUDIA PATRICIA OCHOA BUELVAS 

Secretaria 

Cartagena D.T. y C.  (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

Tipo de Proceso: ORDINARIO LABORAL 

Demandante/Accionante: NADILSA SAN MARTÍN AVILA 

Demandado/Accionado: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 
S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

Radicado: 13001-31-05-009-2023-00285-00  

Referencia: AUTO ESTUDIA CONTESTACIÓN Y ADMITE 
LLAMAMIENTO EN GARANTIA. 

Auto interlocutorio No 608 

 

1. Asunto a tratar 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente 

digital, se advierte que, en efecto, se encuentra pendiente estudio de 

contestación presentada por COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A, 

PROTECCIÓN S.A y COLPENSIONES S.A. 

Corolario a lo expuesto, se observa que las mismas fueron dentro del 

término legal para ello, habida cuenta que, fueron notificadas del auto 

admisorio de la demanda, el día 15 de enero de 2024, y presentaron 

contestación, en la siguiente fecha. 

COLFONDOS S. A. 18 de enero 2024 

PROTECCIÓN S. A. 24 de enero de 2024 

COLPENSIONES S. A. 24 de enero de 2024 

 

Ahora bien, en lo que tiene que ver con la demandada COLFONDOS, se 

tendrá por contestada la demanda, por haberse presentado de conformidad 

a los requisitos establecidos en el artículo 31 CPT y SS, y se le reconocerá 

personería para actuar a la firma de abogados ZAM ABOGADOS 

CONSULTORES & ASOCIADOS S.A.S, y a la doctora ELIZABETH SELENE 
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LAMBY CUELLO, para actuar en representación de la demandada 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, en los términos conferidos en 

el poder visible en el folio 13 del documento electrónico 13. 

De otro lado, en cuanto a PROTECCIÓN S.A, se observa que no cumple con 

los requisitos establecido en el artículo 31 del CPT, pues nótese que no fue 

aportado el poder otorgado al doctor CARLOS ANDRÉS JIMENEZ 

LABRADOR, para actuar en su representación, razón suficiente para 

devolver la respectiva contestación, a fin de que subsané la falencia anotada, 

para lo cual se le otorgará el termino de cinco (5) días, contados a partir de 

la notificación de la presentación de la presente providencia. 

En cuanto, a COLPENSIONES S.A., se tendrá por contestada la demanda 

por cumplir con lo establecido en la norma procesal precitada y se le 

reconocerá personería para actuar a la doctora MIRNA PATRICIA WILCHES 

NAVARRO, abogada en ejercicio e identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 22.476.798, y portadora de la tarjeta profesional No. 101.849 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada principal y a la 

doctora LAURA VANESSA CASTRILLÓN GALEANO, identificada con C.C 

1.067.927.958 y portador de la tarjeta profesional No 279116 del Consejo 

Superior de la Judicatura de la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones, de conformidad al poder visible a folio 14 del documento 

electrónico 16. 

De otra arista, se observa en el documento electrónico 14, llamamiento en 

garantía, presentado por COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS, 

respecto a la ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A hoy ALLIANZ 

SEGUROS DE VIDA; ASEGURADORA SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A 

hoy AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A; ASEGURADORA COMPAÑÍA 

DE SEGUROS BOLIVAR S.A y ASEGURADORA MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A. 

Pues bien, de conformidad con lo consagrado en el Código General del 

Proceso, que a su tenor dice: El artículo 64 del Código General del Proceso, 

de extensión analógica al Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social, 

refiriéndose al LLAMAMIENTO EN GARANTIA, “Quien afirme tener derecho 

legal o contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a 

sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como 

resultado de la sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le 

promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al 

saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término 

para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación”. 

Y como quedó definido en el artículo 64 del C.G.P, el Llamamiento en 

Garantía se encuentra regulado en los artículos 64 a 67 del Código General 

del Proceso, donde además de definirlo, reglamenta sus requisitos y en los 

artículos subsiguientes dispone que: ARTÍCULO 65. REQUISITOS DEL 

LLAMAMIENTO. La demanda por medio de la cual se llame en garantía 
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deberá cumplir con los mismos requisitos exigidos en el artículo 82 y demás 

normas aplicables. El convocado podrá a su vez llamar en garantía. 

ARTÍCULO 66. TRÁMITE. Si el juez halla procedente el llamamiento, 

ordenará notificar personalmente al convocado y correrle traslado del escrito 

por el término de la demanda inicial. Si la notificación no se logra dentro de 

los seis (6) meses siguientes, el llamamiento será ineficaz.  

La misma regla se aplicará en el caso contemplado en el inciso segundo del 

artículo anterior. El llamado en garantía podrá contestar en un solo escrito 

la demanda y el llamamiento, y solicitar las pruebas que pretenda hacer 

valer. En la sentencia se resolverá, cuando fuere pertinente, sobre la 

relación sustancial aducida y acerca de las indemnizaciones o restituciones 

a cargo del llamado en garantía. PARÁGRAFO. No será necesario notificar 

personalmente el auto que admite el llamamiento cuando el llamado actúe 

en el proceso como parte o como representante de alguna de las partes.  

En atención a lo expuesto y al examinar las copias de las pólizas aportadas 

con dicho llamamiento, visibles en los siguientes folios: 

Póliza No Aseguradora Asegurado Folio 

0209000002 Colseguros S. A Colfondos S. A 15-21 Doc 

electrónico 14 

006 Colpatria Colfondos S. A 28-40 Doc 

electrónico 14 

5030-0000002-01 Seguros Bolívar  Colfondos S. A 73-87 Doc 

electrónico 14 

9201409003175 Mapfre Colombia  Colfondos S. A 125-128 Doc 

electrónico 14 

 

Pues bien, obsérvese como asegurado de dichas pólizas al COLFONDOS S.A, 

amparo otorgado por las Colseguros S. A, Colpatria, Seguros Bolívar, Mapfre 

Colombia. De este modo, se ordenará admitir el LLAMAMIENTO EN 

GARANTIA presentado por el demandado COLFONDOS S.A. por cumplir con 

los requisitos establecidos en el Art. 64 y 65 del C.G.P, y en consecuencia, 

córrase traslado de dicho llamamiento a la ASEGURADORA DE VIDA 

COLSEGUROS S.A. hoy ALLIANZ SEGUROS DE VIDA; ASEGURADORA 

SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A hoy AXA COLPATRIA SEGUROS DE 

VIDA S.A; ASEGURADORA COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A y 

ASEGURADORA MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A, por el término 

de diez (10) contados a partir del día siguiente de la notificación personal, 

de conformidad a lo contemplado en la Ley 2213 de 2022.  Carga procesal 

que le corresponde a CONFONDOS S.A. 

Así mismo, se le pone de presente, link contentivo al expediente digital, para 

los fines pertinentes:  

13001310500920230028500 

mailto:j09lctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Laboral del Circuito de 
Cartagena, 

RESUELVE:  

PRIMERO: TENGASE por contestada la demanda presentada por 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES S.A, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: DEVUELVASE la contestación de la demanda presentada por 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., por el termino de cinco (5) días, contados desde la 

notificación de la presente providencia, las razones expuestas en la parte 

motivan de este proveído. 

TERCERO: TÉNGASE a la firma de abogados ZAM ABOGADOS 

CONSULTORES & ASOCIADOS S.A.S, y a la doctora ELIZABETH SELENE 

LAMBY CUELLO, para actuar en representación de la demandada 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, en los términos conferidos en 

el poder visible en el folio 13 del documento electrónico 13. 

CUARTO: TÉNGASE a la doctora MIRNA PATRICIA WILCHES NAVARRO, 

abogada en ejercicio e identificada con la cédula de ciudadanía No. 

22.476.798, y portadora de la tarjeta profesional No. 101.849 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en calidad de apoderada principal y a la doctora 

LAURA VANESSA CASTRILLÓN GALEANO, identificada con C.C 

1.067.927.958 y portador de la tarjeta profesional No 279116 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderada sustituta de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, de 

conformidad al poder visible a folio 14 del documento electrónico 16. 

QUINTO: ADMITASE el LLAMAMIENTO EN GARANTIA presentado por el 

demandado COLFONDOS S.A. por cumplir con los requisitos establecidos 

en el Art. 64 y 65 del C.G.P, y córrase traslado de dicho llamamiento a la 

ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A hoy ALLIANZ SEGUROS DE 

VIDA; ASEGURADORA SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A hoy AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A; ASEGURADORA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS BOLIVAR S.A y ASEGURADORA MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A. por el término de diez (10) contados a partir del día siguiente 

de la notificación personal, de conformidad a lo contemplado en la Ley 2213 

de 2022. Carga procesal que le corresponde a CONFONDOS S.A. Si la 

notificación no se logra dentro de los seis (6) meses siguientes, so pena de 

declararse la ineficacia de los llamamientos.  

SEXTO: Notifíquese por estado a los sujetos procesales de esta decisión, 

para tales fines utilícese el micrositio del Despacho en la página web de la 

rama judicial. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 

 
 

RUBÉN DARIO MONTENEGRO SANDÓN 
Juez 

 

 

 

SECRETARIA JUZGADO NOVENO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CARTAGENA  

  

La anterior providencia se notifica por anotación en  
ESTADO N. º49 del día de hoy 29/04/2024 a las 

8.00am. 

  
                CLAUDIA PATRICIA OCHOA BUELVAS 

 
                               SECRETARIA 
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